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1. ª  s b c c i o N . -  M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sn Au
gusta Rbál f í j n i u  continúan en esta 
corte sin Novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION A S. M.

: SEÑORA¡Costumbre ha sido en el 
reinado de V. M. y en el de sus augustos 
predecesores dispensar á las clases mili
tares muestras de su Real munificencia 
siempre que ha tenido 1 ugar algún faustó 
acontecimiento.

Ninguno, SEÑORA, más notable en 
concepto del Ministró que suscribe, ni que 
con mas razón merezca ser solemnizado, 
que el alzamiento nacional inaugurado 
el 28' de Junio último, y terminado ya 
felizmente por. la adhesión del pueblo.

Asi lo ha Comprendido sin duda V. M. 
al servirse expedir el Real decreto de 1 1 
del corriente , que concede gracias á todos 
los individuos del ejército.

La Marina militar, SEÑORA, por su 
organización especial y por la índole del 
servició que presta , rara vez está llama
da á resolver las cuestiones políticas ni á 
tomar en ellas una parte activa : su prin
cipal misión consiste en la vigilancia, po
licía y defensa de las costas, v por esta 
tazón en lo s  recientes sucesos, asi cómo 
en los de igual índole que han ocurrido 
anteriormente, nuestras fuerzas navales 
hán continuado desempeñando sin inter
rupción las funciones de su instituto á las 
drdéhes de las Autoridades constituidas.

Guiadas - pór estos antecedentes las 
Juntas de salvación creadas en los depar
tamentos de Ferrol y Cartagena, se han 
abstenido de acordar recompensas á los 
individuos de la Armada, sin embargo de 
haberse adherido todos ellos al alzamien
to nacional; y si la de San Fernando y 
otras locales de los puertos de mar no han 
observado igual conducta, preciso es con
venir en que los agraciados por estas cor
poraciones no tienen más derecho á las 
ventajas que han obtenido que los demas 
individuos de la Armada, llenando; como 
aquellos, sus deberes en el resto de la Pe
nínsula y en las posesiones de Ultramar.

Seria por lo tanto injusto, ájuicio del 
Ministro que suscribe, aprobar las refeii- 
das gracias, y sé inferiría con ello un 
agravio no merecido á la generalidad de 
los individuos de la Marina militar, que re
sultarían lastimados en el derecho que da 
la antigüedad en los cuerpos facultativos; 
derecho que no conviene desatender sino 
en casos muy especiales que no han teni
do lugar ahora.

El Ministro que suscribe desea ardien
temente que Y. M., con motivo del fausto 
acontecimiento á que ha hecho referencia, 
se digne dispensar á la Armada una 
muestra de su Real aprecio por la cons
tancia y acierto con que en todas épocas 
y circunstancias desempeña su difícil y 
honrosa misión, sin que en la dispensa
ción de estas recompensas influya ningu- 
guna consideración política ; y por si V. M. 
asi lo estima conveniente, tiene la honra 
de someter á su Real aprobación , de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1854.==SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.==José de 
Allende Salazar.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo expues

to por mi Ministro de Marina, y de con
formidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á los cuerpos 
de la Armada las gracias siguientes por 
rigorosa antigüedad:

A un Teniente general, la gran cruz 
de Cárlos III.

A un Jefe de escuadra, la gran cruz 
de Isabel la Católica.

A dos Brigadieres de la escala activa 
y dos de la de tercios navales, la cruz de 
comendador de número de Cárlos 111.

A dos Capitanes de navio de la escala 
activa y tres de la de tercios navales, la 
cruz de comendador de número de Isa
bel la Católica.

A c in co  Capitanes de fragata de la 
escala activa y cuatro de la de tercios 
navales, la graduación de Capitanes de 
navio.

Á diez y seis Tenientes de navio de 
la escala activa y cuatro de la de tercios 
navales, la graduación de Capitanes de 
fragata.

A diez y siete Alféreces de navio de 
la escala activa y dos de la de tercios na
vales, la graduación de Tenientes de 
navio.

A un Jefe y un Oficial de cada una 
de las clases de los cuerpos auxiliares 
que sirven en tercios navales, la gradua
ción del empleo inmediato.

Acaloree guardias marinas, la cruz 
sencilla de Isabel la Católica.

A un Brigadier de artillería de Ma
rina, la cruz de comendador de número 
de Cárlos 111.

A un Coronel, Ja cruz de comenda
dor de número de Isabel la Católica.

A un Teniente Coronel, el grado de 
Coronel.

A dos Capitanes, el grado de Tenien
tes Coroneles.

A un Teniente, el grado de Capitán.
A un Subteniente, el grado de Té- 

niente.
A un Coronel de infantería de Mari

na la cruz de comendador de número de 
Isabel la Católica.

A un Teniente Coronel , el grado de 
Coronel.

A dos Capitanes , el grado de Tenien
tes Coroneles.

A dos Tenientes, el grado de Capi
tanes.

A dos Subtenientes , el grado de Te
nientes.

A un Alférez de navio del cuerpo de 
Ingenieros, la graduación de Teniente de 
navio.. ,

A un Ingeniero práctico de cada cla
se , el distintivo militar del empleo in
mediato.

A un profesor de hidráulicos y á un 
ayudante, la graduación inmediata á la 
que obtienen. :

Al Director de contabilidad , la gran 
cruz de Isabel la Católica.

A un Comisario-Ordenador , la cruz 
de comendador de Isabel la Católica.

A un Comisario de Guerra , honores 
de Comisa rio-Ordenador.

A euatro Oficiales primeros , honores 
de Comisarios de Guerra.

A siete Oficiales segundos , honores de 
Oficiales primeros. ,

A siete Oficiales terceros, honores de 
Oficiales segundos.

A cuatro Oficiales cuartos, honores 
do Oficiales terceros.

A tres meritorios, honores de Oficia
les cuartos:

A un Vicedirector del cuerpo de sa
nidad deja Armada, ía cruz de comen
dador de número de Isabel la Católica.

A un consultor, los honores de Vice- 
director.

A dos primeros médicos, los honores 
de consultores.

A cuatro segundos médicos, los ho
nores de primeros.

A un ayudante , los honores de se
gundo médico.

A un Auditor de departamento ó apos
tadero, la cruz de comendador de núme
ro de Isabel la Católica.

A un Fiscal, la cruz de comendador 
ordinario de Isabel la Católica.

A dos Asesores de provincia , la cruz 
sencilla de Isabel la Católica.

A un Teniente Vicario del cuerpo 
eclesiástico de la Armada, la cruz de co
mendador ordinario de Isabel la Católica.

A un primer capellán, dos segundos y 
dos terceros, la cruz sencilla de Isabel la 
Católica.

Al Director del Observatorio astronó
mico de San Fernando, la cruz de co
mendador de número de Isabel la Cató
lica.

Al Director de Hidrografía, la cruz de 
comendador de número de Isabel la Ca
tólica.

A los primeros Contramaestres de la 
Armada en la proporción de 10 por 100, 
la graduación militar inmediata á la que 
ya obtienen,

A los segundos y terceros Contramaes
tres en igual proporción, la graduación 
de la clase superior inmediata.

A los Maestres mayores, capataces y 
aparejadores de la Maestranza permanen
te de los arsenales en la misma propor
ción de 10 por 100 i la graduación mili
tar ó los honores de la clase superior in
mediata.

A los sargentos y cabos de los cuer«- 
pos de artillería é infantería de Marina y 
de la guardia de arsenales en la citada 
proporción de 10 por 100, la graduación 
de la clase superior inmediata.

A todos los individuos de la clase de 
tropa de los referidos cuerpos , la rebaja 
de dos años de servicio; pero los sargentos 
y cabos no perpetuados que opten por la 
rebaja, se entenderá que renuncian las 
graduaciones de que trata el párrafo an
terior. . y

A la marinería matriculada de Jos 
buques de guerra, dél resguardo y de los 
depósitos de los arsenales, dos; años de 
abono para optar á la distinguida clase de 
.veteranos.

Art. 2! Los individuos que disfruta
ren en la actualidad los honores ó gra
duaciones que por estas gracias lesVcór2- 
respondan, optarán á la efectividad del 
empleo inmediato en clase de supernu
merarios, sin producir vacante en aquella 
á que pertenezcan al tiempo de ascender.
. j Art. 3.“ Los individuos á quienes cor
responda la cruz dé comendador de afir 
mero de Cárlos III, Ja obtendrán á .me
dida que vayan resultando vacantes .por 
el órden de antigüedad que entre ai. 
tengan..: ■■■. : : ; :A

Art. 4? Las graduaciones en el cuer
po general de la Armada que se conce
den en este decreto, han de considerarse 
como excepcionales, y restablecidas tan 
solo para el caso presente. ;

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. “ Está rubricado de la Reai ma-<* 
no. =-El Ministro de Marina, José de 
Allende Salazar,

PUEBLO DE MADRID.
MILICIANOS NACIONALES:

Al disponer el Gobierno la expatria
ción de Doña María Cristina, ha cumpli
do con una necesidad reclamada por el 
bien y por la seguridad de nuestra patria.

En su conciencia cree quedas medi
das que acompañan esta disposición, res
ponderán al acuerdo que las Córtesjuz
guen oportuno adoptar en este asunto.

Milicianos: Pueblo de Madrid: Con la 
mano en vuestro corazón considerad cómo 
ha recibido el Gobierno esta cuestión do 
la revolución de Julio. El Gobierno, aman
te de la libertad, leal sobre todo, ha cum
plido fielmente jo  que habia ofrecido á la 
Junta de Madrid : que Doña María Cristina 
no saldría f u r t iv a m e n t e  ni de día ni de no
che; y ha querido ademas, á costa de su 
responsabilidad, salvar á las Córtes d© 
un legado funestísimo para los destinos 
de nuestra patria,

¿Podría quererse un juicio de respon
sabilidad personal....? Considerad sus pe
ligros y sus consecuencias : considerad 
que no tiene ejemplo en nuestra historia, 
y que los españoles ¡o rechazarían.

La nación española ha sido siempre 
modelo de sensatez y de cordura, de va
lor y patriotismo; y el pueblo y la Mili—



c ia de Madrid han seguido siempre tan 
noble ejemplo,

Pueblo de Madrid: Milicianos nacio
nales: Desoíd la voz de nuestros enemigos 
que quieren desunirnos, porque de otro 
modo saben qué somos invencibles.

La libertad, los derechos del pueblo, 
las conquistas que hemos hecho á costa 
de tanta sangre y tanto sacrificio , estad 
segurísimos que no corren riesgo alguno 
en manos de un Gobierno presidido por 
el vencedor de Luchaba, y en el cual se 
halla el valiente que levantó en Vicálva
ro la bandera de la libertad.

Madrid 28 de Agosto de 1 8 5 4 .= P o r  
el Consejo de Ministros, el Presidente, 
Duque de la y^tori|.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNSubsecretaría.-Circular.

La circular publicada e n  la G aceta de 
ayer suspendiendo el pago de la pensión 
-señalada á la Reina Madre, ordenando el 
embargo de sus bienes y extrañándola 
con su familia del re in o , al que no vol
verá , lodo hasta' la decisión de las Cor
tes, produjo una alarma en la población 
¿I saber que se había verificado su salida 
Ó las ocho y media de la mañana.

' Varias personas que, para pedir su 
detención j se acercaron al ilustre Duque 
de la Victoria, motivaron un llamamien
to de comisiones de todas las corporacio
nes populares, la Junta consultivas la 
Diputación provincial, el Ayuntamiento 
y la Mil ida nación a I , para ma nifestar en 
fel Consejo de Ministros que iba á cele- 
^rafóe inmediatamente cuál era la ver
dadera expresión de los sentimientos del 
pueblo. '•
• Abierta la sesión, y expuestas por el 
Ministerio las razones de alta convenien
cia nacional que habían aconsejado su re
solución, todas las comisiones estuvieron 
tináüimés para aprobar la conducta del 
Gobierno, y le ofrecieron su franca y de
cidida cooperación para restablecer la 
calma.

Mientras esta cuestión se ventilaba, 
otros se situaban en varias calles con pro
pósito de sostener con las armas sus pre
tensiones; pero la actitud de la Milicia 
nacional y del e jército , la íntima adhe
sión de todas las Autoridades, y la con
ducta observada por el Gobierno, con
currieron á disipar en breve los conatos 
de resistencia.
• Son las dos de la madrugada , y la 

tranquilidad se ha restablecido comple
tamente > teniendo el Gobierno la satis
facción de que no haya costado una sola 
gota de sangre ni una lágrima.

El pais debe pues á las eminentes 
virtudes cívicas dé las Autoridades y 
corporaciones populares de Madrid, de la 
Milicia nacional, del ejército y del pueblo 
todo, su reconocimiento por él gran ser
vicio que acaban de prestar á la patria, 
asegurando el órclen y la unión en que se 
f?ifra el triunfo de la revolución de Julip, 
9pn el sólido afianzamiento de la libertad. 
. Afi S. dará conocimiento á Ia; provin
cia de su mando de esta circular para sa
tisfacción general. Dios guarde á V. S. 
muchos año?. Madrid 29 de Agosip de 
t8^ | ,= San ta  Cruz.f»Sr. Gobernador de....

MILICIANOS DE MADRID:

Apenas hace un mes que supisteis 
fopiper las cadenas que nos Qprimian y 
Conquistar con vuestra sangré los dere
chos de los españoles; y ayer aségurás- 
Íeís para siempre la libértad dq nuestro 
¿ais con tanta cordura como patriotismo. 
' Milicianos nacionales ¡ Habéis cumpli
do con vuestro deber; como patriotas de
fendiendo la libertad; como ciudadanos 
sosteniendo las ley es , el órden público, 
la paz y la tranquilidad de las familias, 
¡Loor á la Mjlicia de Madrid, modelo 
siempre y en todas ocasiones de valor y 
de arnor á la patria!

pl Gobierno confia y cuentg con vues
tro apoyo porque ama la libertad como

vosotros, y como, vosotros también la de
fenderá á toda costa.

Los valientes que derramaron su san
gre en las jornadas de Julio de I 822 y 54, 
marcharán siempre unidos con un Gobier
no, en el cual se encuentran los que tam
bién la vertieron en Luchana y Y icál- 
baro.

Madrid 29 de Agosto de \ 854. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros , el 
Duque de la Victoria. == El Ministro de 
Estado, Joaquín Francisco Pacheco.=El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Don- 
nelI.==Él Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso. =  El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado.=El Ministro de 
Marina ,*fa $ ~ J^ len d e  de Salazar. =  El 
Ministró ’dó'1 ja ’ Gobernación , Francisco 
Sanja Gjpz. - -  j&j Ministro de Fomento,

francisco dé Lumn.U4íjíV
///'. ' T___________ _

D. Luis Sagasti, Gobernador civil de 
la provincia de M adrid:

Hago saber que decidido el Gobierno 
á conservar el órden público , báse de la 
libertad, por todos los medios que las le
yes y la opiñion le conceden, y á impedir 
que se repitan las escenas tumultuosas 
de ayer, en qué unos cuantos ilusos y dís
colos quisieron alterar la tranquilidad pú
blica, enérgicamente sostenida por la Mi
licia nacional y pór la inmensa mayoría 
de la población de Madrid, es de mi de
ber secundar estas patrióticas miras y 
devolver á éste  leal y pacífico vecindario 
la calma que tanto necesita para entre
garse á sus habituales ocupaciones.

En su Virtud he determinado lo si
guiente:

Artículo 1.° Toda persona que sin 
pertenecer á la Milicia nacional ó al e jér
cito/ó sin hallarse especialmente autori
zada, tenga en su poder armas de cual
quiera clase, las entregará en el im pro- 
rogable término de 24 horas en la casa 
del Ayuntamiento constitucional á la co
misión del mismo encargada del arma
mento de la fuerza ciudadana.

Art. 2.° Los contraventores serán so
metidos al Tribunal competente para que 
los juzgue con todo el rigor de la ley.

Madrid 29 de Agosto de 18 5 i.= L u is  
Sagasti.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Excmo. S r . : Los Diputados ad  hoc de todos los 

Ayuntam ientos que componen el partido judicial 
de R ainales, reunidos en este púébjo, que simbo- 
liza una de las páginas mas brillantes de" la histo
ria de V. E . , tienen el alto honor y  la indecible 
satisfacción de. dirigirse á V. E . , y llenos de júbilo 
y entusiasmo , d é á q ú d  entusiasm o que T . E. im 
prime en el corazón de lodos los hom bres libres, 
felicitarle por el patriotismo con cjue, reouO cian
do á las cp,modÍ/3ades de ,1a vida pri vi da /s e  ha dig
nado prim ero deseiiváinar su espada en defensa 
de los fueros de la n acid o , tanto tiempo escarne
cidos y yilipeí;diados, y  tom ar después las . rie n 
das del Estado para que el pais recoja el fruto de 
la re v o lu co o  mas santa y sublim e dé cu antas re 
fe re n  las historias* . ■ ■

Libertad y moralidad es el pensam iento, es la 
idea de esa revolución gloriosa que liará época en 
los am ales'de España y en ios anales de Europa. 
La. Europa presante y fulupa adm irará el herois-» 
¡no español y ja  sonsa h z  española,. Ahí tendráp  
lías generaciones pr esentes y venideras ••un módeíó 
que im ita r , un buen ejemplo que seguir* Valor y 
serenidad on el co m b ate , cordura y modei ación 
en lá 'v icto  fia. De hoy mas nadie osará disputar á 
los españoles la dignidad de hombres libres.

_ Su revolución no se ha manchado con el pillaje 
ni pon ei asesinato. P ura ep e.l objeto , se ha con
servado á igual ájtui a en los medios. Esto la en
grandece á Tóá ojos de los hom bres pensadores, y  
la atrae las simpatías del universo. De esperar es 
también que vengan sobro ella las bendiciones de 
ía posteridad. ^

Y por fortuna el llamado á realizar la idea , el 
p em aiib ento , las consecuencias de e^a revqíupion 
grand osa , es V. E. El pais se congratula por ello, 
y debe co n gratu larse ; porque precisam ente en 
V. E , están personificadas la libertad y Ig m orali
d a d , estas dos amigas del hom bre y del pueblo, 
de las nacrones, como de los índividuo% ’

Sin libertad no es mas el hom bre que un autó
m ata: 110 es mas la sociedad que una mapa/ia de 
bestias á cargo de un pastor.'* Sin moralidad no 
hay d eb eres n is e  conciben derechos, y es porque 
la inmoralidad es la sepultura de los derechos y 
de lo 1 deberes.

Que e>os dos grandes principios sean una v e r
dad práctica , que los tomen por punto de p ar
tida todas las medidas gub ern am en tales/ que las 
personas á quienes se cdnlie la ejecución de estas 
medidas sean p ro b as, inteligentes y ce lo sas; y  el 
p ajs , palpando las inmensas ventajas de esta Ad
m inistración sobre las Administraciones pasadas, 
colm ará de bendiciones á Y. E», y á cuantos le 
ayuden en tan gloriosa tarea,

Tales son los vehem entes d eseos, tales losasen-, 
tom entos de los recu rren tes . Dígnese V . TL ap re
ciarlos en lo que valgan , y contar siem pre en el 
núm ero de sus fieles, decididos y leales servido
res á los Ayuntam ientos que componen este dis
trito  judicial. - / T

Ramales Agosto 8 de 1 8 5 4 .= E x cm o . Sr.==El Al
calde y Diputado del Ayuntam iento de Ramales, Ju 
lián G. de ia C u a d r a .»  El Aleñóle y Diputado del 
Ayuntam iento de A rredondo, Pedro G utiérrez S>- 
jana. »  El A !c ;lde y Diputado del Ayuntam iento de 
Rúesga, José Portillo. == El Diputado clel A yun ta
m iento de S ob a, Francisco P. L on illa .= E í Alcalde 
y Diputado del A yuntam iento de R asines, C. de la 
Cuadra. ==Exnno. Sr. Duque de la Victoria y de 
Morélla, Presidente del Consejo de Ministros.

Excm o. S r. Duque de la Victoria : Once años 
hace que principió para este p ais, digno de m ejor 
s u e rte , una época de angustias, tribulaciones y 
tiranías; once años que el prim er Magistrado del 
p u $ jp  , el campeón de la libertad , e5l que ceñía 

f r e n t e  con la doble aureola de lafc yjrtud es c í -  
’vica| y m ilitares , s e  vió lanzado el destino á 

clim as, presen landó/un eldau$Ü e  
■ftp p f  Ja ingratitud que píÍe|omÍUÓ é jp $ s  |£gjpf£s 
S é l j ^ e r ;  y durante esé tie^fip , íávproscri& j|n  

qp';^ran p artido , el tráflcp cony|r30ó
a nación gen ero sa , hán siijo l%^nsecuid|ÍÍ)a 
fatáí de aquel inicuo ostracism o , y sqÍó después 
de vaivenes sin cuento y de horribles m artirios, 
nuestra patria ha salido del e>tado en que la cons
tituyera una pandilla in m oral, y del yugo q u e , á 
merced de la coacción dél T rono, la im puaitron  
algunos hom bres sin pudor.

V. E. está llamado por la voluntad unánim e de 
todos los españoles á c re a r  una situación nueva y 
despejada que reem place á la arbitraria y pérfida, 
m uerta por e! soplo poderoso d,e la revolución, V. E. 
sabrá co rtar el nudo gordiano de los conflictos qué 
nos legaron Adm inistraciones tristem ente celebres; 
y apoyado en los robustos baluartes de un ejército  
que lo aclam a , de una Milicia ciudadana que lo 
á d o rá , y de \ \ millones dé h om b res'q u e con fre
nético entusiasmo le sa lu d an , sabrá sen tar sobre 
insocavables bases el magnífico edificio de la rege
neración y la libertad.

Los que su scrib en , Excm ó. S r . , individuos del 
A yuntam iento constitucional de esta v illa  , y -elec
tos en el pronunciam iento por el acorde sufragio  
d esú s vecinos, no quieren ser los últimos en ofre
ce r al W ashington español sü aquiescencia , su  
sincero c o n c u ñ o , su cordial ayuda;en  la obra s u 
blime y trabajosa que va á em p re n d e r, p ro m e -  
tiéndo e que una am arga experiencia hará que e&te 
alzam iento sea mas fecundo en resultados positi
vos que tantos otros defraudados, y aniquile para 
siem pre las esperanzas que aun m antienen ilusos 
los enemigos de la patria.

D ígnen  V. E. acep tar benévolo eí-ta veraz m a
nifestación y el plácem e qued os exponentes le di
rigen , contem plándole la m ejor garantía par? el 
p ais , que no teme ya ver destruidos sus fueros 
m ientras q u e , conio Y . E. d ic e , «b rille  refulgente  
la espada de Lm hana. »

Caiubil 9 de Agostóqjp 18 o 4 .= E x e m o . S r .» A n 
tonio S á n c h e z .» ls a a c  Clotilde Qehoa. » S e b ^ A ia n  
do Oí tegd.— Scbaotían MorenO.=¿*Álejañdro Jo y o r -  
de?.»Diego Ruiz G a r c ía .»  A odres de Ó g a y a r .« M a -  
nuel M o lin a .»  El Secretario  del-.A yuntam iento, 
Manuel María Camacho.

— — j T T T T  .
Excm o. S r . : El A yuntam iento constitucional de 

A.lgeciras , produpto de la revolución de Ju lio , lle
no de pati ioti>mo, de am or á la moralidad y á la 
vindicta p úb lica , dirige su voz á V. fe., que es la 
pei sonificacion de la "honradez y  del auior de la 
patria. <

No hay opresión mas insoportable que la que 
se ejerce en nom bre de la libertad , ni espectácu
lo mas crim inal y repugnante que el que ofLecé 
un Gobierpo corrom pido por la std  del pro.

Once anos há qué con ligeras excepciones viene 
siendo la noble y orgullosá nación española , el 
juguete de la tiranía y de la venalidad, sin que Iqs 
esfuerzos legales de los pueblos oprimidos , ni los 
consejos de varones llenos de probidad bastaran  
poner coto á la mas descarada procacidad: f

•, Eu medio de ese lago de prostitución se yeia á 
los Ministros dq la corona y  altos magnates por 
én tre nubes de incienso brillantes con los resplan
dores dei o ro , y al pie del pede,-tal que los sus
tentaba sq leía con caracteres de diam antes; « to 
do para nosotíos.» Y. É . com prenderá biéñ la ale
goría.

\ Apurado el sufrim iento del pueblo,, se alzó un 
dia proclamando su libertad. La traidora metralla 
sostuvo por algún tiempo á ios ídolos: sus saceido
tes prodigaron las alhajas del templo para recom 
pensar á sus ciegos .defensores; pero los ídolos ca -  
yeion , no üe^tiozados , sino aturdidos del ^olpe: e! 
pueblo noble y generosó se tranquilizó entonces, 
y una voz previ ora salió de U multitud , y d jo: 
ia vindicta pública no está satisfecha, es preciso 
que com parezcan a ju icio  con sus infames sacer
dotes.

A este f in , Excm o. S r . , el A yuntam iento de 
Algeciras se asocia al voto del pueblo de Madrid 
que es eí de la nación , y pide ai Ministerio que 
V. E. tan dignam ente preside sean residenciados 
los ex-cop sejeros de la corona desde Bravo Murilio 
á Sai lorius inclusive.

Tengo el honor de decirlo á Y. E. por acuerdo  
de esta m unicipalidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sa*a cap itu 
lar de Algeciras: á t i  de Agosto de 18oi.= = E xee-  
lentídm o S r .» E l  Alcaíde prim ero, P residente del 
A yuntam iento, Juan Blanco del Va l í e .»  Excmo. Se
ñor D. Baldomcro E sp a rte ro , Presidente del Con
sejo de Miniotros. ' : !

Ju n ta superior de Gobierno de la provincia de 
S evil!a :»E xcin o .: ' S¡*.: En los monientos solemnes 
por que pasa la nación después de hüber sacud.do 
el insoftoi table yugo que la oprim ía, deber s a c a 
do es de todo liberal ap resu rarse  á felicitrit ai ¡Tu- 
Iré caudillo que condujo á iá victoria los estándar- 
tes de la_ libertad ; que lloró pro>Cl ito lóS m eles 
de la p atria ; que al prim er llamamiento de ella 
co rn o  a alistarse en las invencibles lecibnes del 
pueblo; y que en la crisis que |a r e ví¡ucÍQn do 
juno lia míQiac,o, tomo en sib  manos ia enseña de

la regeneración para c.onducir de Ujieyi) H] ;,pujghlo 
á Iá victoria." -

La Ju n ta popular de S ev illa , cumpliendo tan 
sagrado deber , une su voz á la del pueblo y la 
eleva hasta V. E. manifestándole el gran placer de 
que se halla poseída al ver conducidas las legiones 
populares por _ el inm ortal, caudillo vencedor de 
Luchana.

Excm o. S r . : El pueblo español ha colocado en 
manos de Y . E. su felicidad y su vida ; mas todo 
queda aun por h acer. ¡Q ue no salgan fallidas las 
esperanzas que tan justam ente se han concebido! 
i Que la espada de Luchana no se envaine hasta 
qué la Tegenéracion se cum pla! La patria la desea, 
é im paciente espera conseguirlo todo simbolizando 
sú Cívu-'a én  el hom bre de V. E.

Sevilla H de Agosto de 1 8 5 i .» E l  Presidente, 
M. Sánchez Silva. == El V icepresid ente, Perfecto  
G a n d a ria s .»  Antonio V alcarcel. =  Juan  Antonio 
T é .= T o m á s de A. A rd e rs u s .= Ju a n  J. Hidalgo.^** 
Manuel C arra sco , S e cre ta rio .= E x cm o . Sr. Duque 
de la Victoria y de MqreJia‘. Presidente del Conse- 
jo  de M iniaros. ^  * %

— “ H fl li|
í ; Ayunt^jníento d e i d a . — E x ce -
^ t í s i m ^ | | r .r  T a m lg ®  está Z g i u t ^ p n t o  se aso-
c ^ r| l eÍ É b! S ^ 0 clu ¿  S P I o e n o s  han  
c<fi^fempl^gp•qjjpreaM[|gcion d & y .  el cuadro
ppflteco su 'M y e n ifile n tó  a l’ fodjpV"Tam bién su 
cófazon fa lrió írco  ha l a c a d o  el J f í t o  ardiente en 
la aclam ación con que saluda á ' t ’. E. la España en 
tera . L érid a , este pueblo de 1 ea I e s , -  ja m á s-l^ h ii  
por la m u erte  las instituciones m ientras V. E. alen
tase. La espada de L u ch ana, de Peñacerrada y Mo- 
relia ha respondido á tanta esperanza. Ella ha va
lido lo que un ejército para tan gran  jornada. Bri
lló al fin, y mágica como sie m p re , ha dado 44#  
libertad su segundo triunfo : solo falta ahora que 
V. E., con su puro civism o , con su abnegación  
su b lim e, con sus em inéfítísim ás v ir tu d e s , la sal
ve para n em p re. Muchas lágrim as, m ucha sangre  
ha costado conquistarla de n u evo : su salvación  
eterna pende ahora de los consejos de y , ; E . ^ u ^  
y a , Excm o. S r . , aí apoyo de V. E. la regén éracieh  
de n uestra patria tan lib e ra l , tan heroica como 
calum niada. Todo lo espera de Y. E. el pueblo: á 
su vez cu ente con la inextinguible idolatri? del 
pais. ' ■ • ; V

Lérida 12 de A gosto de .t.8^ ^ = R ^ m p q - de.J><^  
gued , Presidente. »  Maríarío ? RexacH , R ég ia o r.¿^  
Francisco H orru sa, R e g id o r .» Ja ir^ e  Sala , R e a i-  
Jo r .» A n a sta s io  Pbch , R e g id o r.» Jo sé  Pinos, Regi
d o r .» Jo > é  Sol, R egidor.»M ariano Gigó, Regidor.—* 
Juan B. Raúl , R egidor.» Bautista Jay d e lla , Regi
dor. ==Mai japp.Ah)|¡pro, GprjpejaL=?=4^aQais ^ oix , Sin- 
dico,=R afnóñ  Vieéhs, S ín d iro .»A n fo n ió  Rr-ixach.—* 
Saló Ju s tc r , S e c r e ta r io .» E x c m o . Sr. Duque de la 
Victoria.

Diputación de la p ro v in cia . de Ca^c]lonpcle la 
P la n n .» E x cm o . S r . : La Diputación próvipcTal dQ 
C astellón , cómpueshi dé los misihoá individuo^  
qoe ql espirar el año \ ^ t  tuvieron  la satifelaCT- 
cion de felicitar á V. E. personalm gr)te, ep  medio 
del férvórdso entusiásm o co n f que ésta cáp itaí v i -  
toreaha su ilu stre  n o n ib re , récáeirda hoy eón jú^" 
bi!o aquellos m om entos, al exp resar de nuevo .ia  
admiración y respeto que excitan  eñ todos Tos  
ánimos las heroicas virtud es d e  V. 6 .  El distin
guido pacificador de España , tan sefeho en ef 
truendo do los combateá cpmp gr?u d e y  subljm ^  
en el siléncio del retiro  dom éstico, I s i  eü íá pros
pera como en la ad versa fo r tú n á ; ha d adó: ®  
mundo un festiuionio ejem plar de v?jor qstétáo7»  
fortaleza magnánima. Eí virtuoso pueblo espanok  
exento de la condición mudable que ál dé Wótííl 
atribuyó la severa pluma de T á c ito , aelámará 
siem pre á V. E. como libertador do ia ep
épocas difíciles, acrecentándose con el .tiéihpQ ul 
veneración qué le infunde su Inm acüfáda^oW íñ  
La Dipiitíicion se congratula de ser  
ia provincia en la m anifestación d e rest^.homena
je  sin igual , por todas partes ’y con ! aCéntb x m á - . 
nime repetido/ : l r

. O rn ese , y .  E. acoger cpn su '
pidael éstos sen tim ien tó s, que á fa vez- sé éxtieú r  
den á los ilu stres G enerales D ^D olihéií/TJuíce^y  
demás esforzados com p añ eros, cúíyjo  ̂
van asomados á la m em orable jornada- de Vicábs 
váro y a l  manifiésto de Man zana

Dios guarde á V. E. muchos añOs/G¿stéJhw¿^lá 
de Agosfo ele i 8 5 4 .» E x c m o . S r .» R ^ u i r ó s .^ f ^ 4  
R om ero.» Julián Martiue^ y R í c a r t »  Francisco  
Ba!ado.-»Án'tonío Garuaría y Martin.*?»José j 'ú á n w  
José B iilester.^aP edro  M artínez V ijlalta, iSectiéta^  
r io .» E x c m o . S r. Quque de ¡a Y i otaria y, de, More jé 
Ha , Presidente del Consejo de. ^

3.ª SECCION.-ANUNCIOS.

ALCALDIA CONSTITU C IO N A L  D E  SA N T A  C R U Z
D E. M U D ELA .

Se anuncia la v acan te d e  la p laza  d e  m éd ico  
titular de esta villa , que consta de"éb’Ó á \ 000' ve
cinos , dotada con 4000 rs. pagaderos " por trim esT  
tres de los fondos muujciipalvs, por la as^stenpia 
de los pobres qué designé el A yuntam iento y  ca 
sos de ofició, y 'adem ás el producto dé las iguaía9  
que particularm ente haga; con los vegip os; ad vir^  
tiéndose que para solicitar se requieren  ló- aftoft 
de práctica , que se jiístificaráñ debidameñVeJ 
siendo preferido él ñiédiéó-cirújanov  ̂ : /T

Los que gusten qptap á dicha pla^a ; $irtgirá!L  
sus solicitudes á la S ecretaría  del A yun tam iento/ 
francas cíe porté , hasta el día 25 del próxínio S e 
tiem bre. :

Nos el licenciado D. G regorio Melitqn , dignidad  
d e a  i pipi este de la. santa iglesia ca tedral de e¿ta  
ciudad de P alen cia , provisor y  vicario g^neraf 
interino de la m ism i y  su qbbpado por el Ilino, se
ñor obispo dé esta diócesis. :

Hacemos saber que autorizado por el limo, se-s 
ñor Obispo de esta diócesis para llevar á efecto Iá 
enagenacion de los bienes eclesiásticos á qué re *  
l ie p  e! par rafa cn aslo  del a rt . 3 5 ,  y sexto dol 38  
del uUimoGüücordalo , hemos acordado ^  anuncie  
la subasta del corral del ex -co n v en to  de áán F ía Ú -  
cisco de esta ciudad, que ha servido nara BlBáaídé 
.o ros, y que ha sido devuelto al c le ro , según con*»



ta al núm. 4.# del inventario adicional, cuyo local 
*§ 'Rallar. cá pit$Jjzadq en ja, cantidad do ,6009 :rs. vn., 
y produce de renta anua! 200 r s . , señalándose para 
su remate el día 27 de Setiembre próximo y hora 
de < .4?$ diez, de *11 maña na, v erifie i ndose a n te nos 
§pn asMencia del Sr. Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia ó persona que le re p re -  
sents* en conformidad a| art. 7.- del Real decreto 
de 9 dé Diciembre de 1851 , en la sala de nuestra 
audiencia, bajo las condiciones siguientes:

Primera mente que el pago del precio del remate 
se V erifica rá  én metálico ó en títulos dé la Deuda 
Cópsó’idáda del'3 por i 00 interior y exterior al preció 
de coirzactóú, según sé previene en el párrafo se
gundó 3.° del Real decreto de 9 dé Diciem-
feré dé 1851 y en los plazos que establece él ar
tículo 10 del misino Real decreto.
■ Nó jjódretí los compradores pedir nulidad ni 
réséfsiori def contrató, aun cuando las fincas ánuri- 
Ciadas‘cóino libres é'párecieséñ gravadás con algü^ 
liós caraos civiles ó } eclesiásticos /  en cuyo casó se 
ófeHgarán á fecónpceriós , deduciéndose su importe 
déí valor total de las fincas.
" ^Nó tendrán lugar á cualquiera otra reclamación 
qné-inteñtéiíT referénté á ‘lá situación , clase v de
rivas 'Óircúnétanciaá de las fincas eclesiásticas que 
adquieran los compradores por capitalización, y no 
fjof tasación, citando dichas fincas hayan producido 
lá renta que'produjo el capital que sirviera de tipo 
en la subasta.
' Quedan sujetos asimismo los compradores a los 
pagOs de déréchós de Jueces de subasta , notario, 
pafíéí y’ demás1, en 'conformidad á la tarifa estable
cida al.efecto, y respetarán la mitad del tiempo dé 
loíTámendÓs ^ue/éstuviesen hechos cotí las formar 
Kdádes Legales. • *' • '
Y- ¿o  qüé se anuncia al público por medio de la 

G a c e t a  ; Diario de Avisos oficiales de Madrid y Fc- 
Itátn'd/icíúrde'la provincia , pára qué llegúe á no- 
ttéfa de íás personas que les interese su adquisi
ción ; ad virtiéndosé qúé nÓ se admitirá postura al
guna sití que éjdicitádor presen té1 fiador abonado á 
skih-fáccion def Juez de la subasta. 
r Falencia 20 de Agosto de 1854. «= Licenciado, 

Gregorio Mpliton Martínez. , ; o

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA

; Venta de fincas de religiosas.

El señor provisor V vicario general de este obis^ 
pádo, Juez comisipnaao dé ventas eclesiásticas, ep 
cumplimiento de lo que determinan el Real decreto 
de 9 dq Diciembre dé 1851 y Real órd.env de 6 de 
Setiembre de 4852, ha dispuesto' de .oficio que se 
enagenen las fincas que se dirán.

:. JSl ' remate ha de celebrarse de once á doce de 
la. mañana del dia ' 23 de Setiembre próximo en 
esta erudad j y en Madrid de la de mayor cuantía 
ante el señar visitador eclesiástico, Juez comisio
nado, ai; efectos cofr asistencia del encargado de 
Hacienda pública.

Una parte de dehesa en la Casilla de Alvaro, 
término dé Trujillo, qqe perteneció al convento 
de religiosas de San Francisco él Real de dicha ciu
dad, exc uida ya la paite^queen esta misma tiene 
una capeKaipa , po,r lo que su presupuesto hoy en 
tercer ’ferminó és de 24,863 rs.

Una casa en la plazuela de Quiroga, que per
teneció al convento de religiosas,de San Pedro de 
l í  éíudád de Trujijhv^arrendada én 80 r s . , y ca- 

f í  - $ * v0j. W  432̂ 3.
' • : Cofradías.

a  S ha fierra  de cuatro fanegas y m edia, término 
de C s de MiIh n , de la cofradía de San Francis- 
od Javier de: dicho pueblo , arrendada en 12 rea
les y capitalizada en 240. >

TiíaC consta que se ha 1 len gravadas conr ca rga 
civil ni eclesiástica. El importe del remate le sá- 
lisiará el comprador-ó en metálico ó en títulos do 
la Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de 
cotización hasta completar el efectivo , dando fíador 
abonado. ¥  de órden de dicho señor provisor se 
publiéa el presente anuncio.

Hallándose vacante e] empleo de Secretario del 
Ayufitámiénto y Alcaldía constitucional de ésta 
ciudad; dotado en la cantidad anual de 6000 reales 
vel 10 Oy sin otra obvención , s é ha ce sa be r , qué á 
tenor de lo dispuesio en el art. 58 de la ley de las 
Górtés de 3 de Febrero dé 4823, restablecida por 
Reaí décretp de 15 de Octubr e de 1836, y mandada 
observar con otro de 7 del ac tua l, se admitirán 
las solicitudes que se presenten al Sr. Alcalde 
Eresidente, de dicho Ayuntamiento de¿de_ hoy 
hasta los 60 di^s naturales, cuyo plazo se.señala a 
t ís  aspirantes á la expresada Secretaría, que se 
jS’ovéérá según dichas reglas y .oirás acordadas 

la corporación.é r
* ' Tqrtp^á 21 de Ágpsta de 4854. «« El Presidente, 
íose £). Piñal. ««Ip. A. D. I. Ayuntamietitq, Domingo 
Iferíá Álaix, Sécretario iníérinp.

4º S E C C IO N  P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

'D  José Gómez de Leis, Secretario honorario ele 
S. M. y Juez de primera iostaúcia del partido de 
esta ciudad.

F.n virtud del presente se cita, llama y empla
za á todas las personas que se crean con derecho á 
lós bienes que constituyen el patronato funda de 
por D. Lorenzo de la Azuela, para que en el tértín- 
feo de 30 dias qüe por tercero y último sé le con^ 
ceden, contados de-de el siguiente de la inserción 
d e  este edicto en la G aceta del Gobierno, se per
sonen en mi juzgado por sí ó persona competen
temente autorizada á instruirse de la liquidación 
¿echa de los censos que ah clan las casas calle Lar
ga , númejos 37 y 38 , y curva 4 de esta ciudad 
y dé te expuesto sobre ella por los demas censua
listas; apercibidos que pasado sin que lo verifiquen 

providencias que se dictaren les parará el per- 
ímeifi que Ira ya lugar, c

Puerto de Santa María Agosto 21 de 1854 =Jos¿ 
Gómez deíLeis.?«Por su mandado , Pedro Mai tines 
Santiso. : T y

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri 
juerá instancia q̂ ue fuó de esta capital, y distrití

de las Vistillas D. Fernando de Madrazo , refrenda 
da por e f  escribano dé número de la misma Dor 
Basilio Maria de Arauoa , se convoca á junta ge
neral de íacréedórés á los bienes de Doña Basi- 
lisa Piniila , y para su célehraeion está señalado e 
dia 5 de Setiembre próximo á las doce d e l medie 
dia en lá audiencia que despacha dicho señor, qui 
está en el piso bajo de la territorial de esta corte 
y se hace;sáhér'^ pa^a que llegúe á noticiá dé Ioí 
acreedores au sen tés ’e ignorados'. ;

Madrid 26 de Agp5>to de 1854.«Basilio María de 
Arauna. ; "v '

Francisco Rodríguez, cuya habitación se ignora 
Sé jpresetítárá én término de tercero dia de once á 
los én el juzgado de primera instancia del distrUc 
lé já Uínjyersidad y escribanía de número de Don 
Bernardo Díaz de Autoñana á prestar declaración 
3h causa gdé s^sigue por robo á Francisco Estrain 
30 su h^hftapion, calle del Noviciado, núm. 5, cuar
to bajó, fiendá'cachar rería.

Ignorándose quien sea un aguador ambulante 
lamado Juanon, delgado, alto, y Cqmo de 6.Q 
iños de edad, y teniendo qué declarar én una causa 
¡ue se sigue en el juzgado de primera instancia 
¡el distrito dé la Universidad de esta corte , se 
presentará etí término de tres días de once á dos 
;n e l referido jtifzgado y escribanía de D. Bernardo 
>iaz de A n toña tía , á fin de que tenga efecto la 
liíigetícia indicada. ^
."v- I J'J ; ' "——■y ■ yii J O,

En virtud de providencia del Sr. Juez de p ri- 
néra instancia que fue dé esta capital y dhtrito de 
as Vistillas D. Fernando de Madrazo, '..pefrendadá 
)or el escribanó de número dé la misma Don 
lasilio María de Arauna , se convoca á júrVta ge- 
i.eral de acreedores á los bienes dimitidos por Don 
Uejo López; y para su celebración ésta señalado 
\ dia 7 de Setiembre próximo venidero á ’las docé 
eL medio dia en la audiencia que despacha dicho 
eñor, piso bajo de la territorial de esta corte. Lo 
[úé se hace público por medio de este anuncio , á 
¡tí de que llegué á noticia de todos los acreedores 
qsentes é ignorados.
' Madrid 25 de Agosto de 1854.—Basilio María de 

irauna. ’ ”:

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel An- 
;ét González, Juez dé primera instancia en está 
api ta l,‘que despacha interinamente el juzgado de 
a Universidad/dictada en testimonio del escríba
lo de su número D. Pedro Clemente M arín, sé ha 
eñalado el dia 31 del corriente y siguientes desde 
as nueve de la mañana á las dóce para la venta 
n pública almoneda por el juicio de lá retasa de 
os bienes muebles y efectos correspondientes á la 
estamentaría dé D.'Gregorio Abascal en la casa 
ita en la calle de la Estrella, núm. 3, cuarto se- 
undo de la derecha.

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
as personas que quieran.interesarse en la adqui- 
icion de todos ó; per te dalos efectos existentes en 
licha habitación puedan verificarlo en el paraje y 
loras que quedan designadas.

Madrid 27 de Agosto de 18p4.===Márin.

Habiendo sido declarada en concurso la testa - 
uentaiía de D. Miguel de Ügarte, vecino que fue 
Le esta co rte , en virtud de providencia del señor 
uez de primera instancia del distrito de la Uni- 
ersidad, refrendada por ej escribano de número 
). Miguel Díaz Aréva!o,.se ha  señalado el domin- 
;o 24 de Setiembre próximo á Ijas once, en dicho 
uzgado, para la primera junta general de ecree-^ 
lores.'

Lo que se hace saber á los que lo sean y de— 
uas que tengan que reclamar contra dicha testa*- 
nentaí ía , para que se sirvan concurrir á la jun~ 
a anunciada por sí ó pór medio de representante 
egítimo; advertido que do no hacerlo le parará el 
)3rjuicio que,haya lugar.: ' <

Madrid 25 de Agosto de 1854.=^ Miguel¡Diaz 
trévalo.

D. Hilario de Pina  ̂ doctor en jurisprudencia, 
hqgado .de los Tribunales de la nación y del x\m* 
re colegio de Granada , individuo de la Academia 
Le Giqucías: de dicha capital, Secretario honorario 
te S. M, y  Juez de primera instancia del distrito 
ie Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Pó? él presente cito-,-*,llamo- y emplazo á San
ia go Fra neo, Mar ía de Med ina- * á sus herederos, 
) á los herederos de ios que:de únQ^ úottos hayan 
aílecido, para;que en el término de 30 dias, á 
iontar desde la inserción de un ejemplar- de este 
adicto en la G aceta  de Madrid, comparezcan en 
ni juzgado á deducir el derecho que respectiva
neóte t ngan para percibir 2756 rs. que quedaron 
m poder de D. Andrés M^yendie.al adquir ir en 18 
le Junio de 1823 una casa en la callé Pozo del 
Dlivar de esta ciudad ; bajo apercibimiento que 
pasados sin haberlo hecho se procederá sin mas 
ntarios á cancelar la obligación y responsabilidad 
iue ppr ella pudiera resultar.

Dado en Jerez de la Frontera á 18 de Agostó 
de 1854.==Dcctor Hilario de Plna.^JoséM . Salazar,

D. José Javier Gaona dé la Tqfre V Administra
dor diocesano de este obispado.

En virtud del presente se cita, llama y em
plaza á Doña Gertrudis Boy ó a sus herederos, 
para que en el término de 30 dias , contados des
de que aparezca ingerto este edicto etí la G aceta  
de Madrid, se presenten en está Administración ó 
en la subalterna de la villa de Puerto Real á satis
facerlo que adeudan por un censo en favor de la 
hermandad del Santísimo de dicha villa, impuesto 
sobre casa, hoy solar, calle de la Torre, nuiih 3, 
en la misma,, pues trascurrido dicho plazo se pro
cederá á la venta del citado solar , sin que prece
da mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 23 de Agosto de 4 854 .==>José J. Gaoña.

D. José Javier.. G^ona de la Torre , Adminis
trador diocesano de este obispado.

Por el precepto llanca.y emplaza á

herederos de Doña María Valero, para que en el 
término de 30 dias contados desdé que aparezca 
inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en esta Administración ó en la subalterna 
déla villa de Puerto-Real á satisfacer lo quéadeu^- 
dan por un censo con que está gravada la casa, hoy 
.solar, calle de la Palma, núm. 35, en la referida 
villa, en favor de la hermandad del Satítí. iniq de ja 
misma ; en la inteligencia que trascurrido' dicho 
pfó¿o sé procederá á la venta del citado solar, sin 
que preced í mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 23 de Agosto de 1834.=».José J. Goana.

D. Valeriano Arran? , Juez de primera instan
cia de esta villa de Uogolludo y su partido &e.

Por el piesente cito,,llamo y emplazo á Victo
riano García Ramírez , natural de Buenache en la 
provincia de Cuenca , soltero j de 23 años de edad; 
á Mariano Ruiz Pujalte alias Estroza, natural de 
Tobirra en la provincia de Albacete, casado, de 37; 
¿ños de edad ; á Miguel León Poveda alias Cirondo, 
natural de Villarejo de Fuentes, provincia- dé 
Cuenca , casado, de 33 años dé edad ; á José Mon
tesino Navarro alias Polonio, natural ds Albacete, 
soltero ,*de 20 años de edad; á Pedro Torija Molina 
alias Estroza, natural de Bonillo, provincia de Al
bacete , casado, (Je 30 a pos;, á Frax)CÍsco Nieto 
Sánchez /  natural de QUintánar de ía Orden, p ro 
vincia de Toledo, casado, de 32 años do edad, 
confinados todos en el presidio del Canal de Isa
bel I I , de donde se fugaron el dia 10 de Mayo úl
timo , para que dentro del término de , 30 días, 
cóp lados ‘desde. I a i n se rejón de oste ed ictp en la 
GÁcf.tá oficial de Madrid , cpmparezcan én este 
juzgado ó sé presenten en la cárcel de esta ca
beza do partido á reRponder á los cargos que con
tra ellos resultan en la oausa que estoy in stru - 
yendo por .^.obediencia y resistencia ;a l . Ajcald^ 
y varios vecinos de Cerezo , que lé acómpañ-jibap 
en lá tarde dél 24 de Mayo pasado', y heridas le- 
vés causadas con el disparo de una arma de fuego 
á Pantajeon Zurita, de la misma vecindad, y otros 
excesos ; bajo .apercibimiento de que pasado dicho 
término sin ‘verifica rio se les habrá por confesos y 
convictos de los delitos qué se persiguen y se les 
declara rebeldes y contumaces, y seguirá fía éáüsa 
por todos sus trámites en su ausencia y re 
beldía,y entenderán las diligencias y notificaciones 
que hubiere que hacerles con los estrados de este 
juzgadQvparáxuJ9les el perjuicio que haya lugar.
‘ DVdo'en CógQlludo a 23 dé Agostó de 48p4.=== 
Valeriano A rranz;=Por su Inandádo, PÓlícarpo 
Ignacio Gamo y Zurita.

D. Isidro Orejón, Juez de primera instancia de 
este partido» i '

. Por el presente cito, llamo iy emplazo á J,uan 
Áreos Sevilla , natural de Infantes, para que en el 
término dé 30 días, que por primero, segundo, ter
cero y último se le señalan , se presénte én las 
cárceles (Jó este cabeza de partido á prestar decla- 
raciop de inquirir y responder á ios cargos que 
le resultan en Ja causa cr i mi nal que contra el 
mismo se sigue por robo de yarios efectos de la 
fragua de Pabló Izquierdo, vecino de Torrecilla, 
la peche del 29 al 30 de Abril últim o, pues si asi 
lo hiciere se. le oirá y administrará ju stic ia , y en 
otro cásp se'segúirá la causa en rebeldía y le paT 
rará el perjuicio que hayá/ljugar.

Na va hermosa 23 dé Agostó^dé 4854. ̂ láidéffÓré- 
¡ on.= Por mandado de S. S ., Do m.iugo Are llano..

D. Luis de Fuentes , abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
- v Por ehpreséfLte cito/l 1 amo y emplazó á Timo- 

teO: Molina, natural de Bienvenida y  yecino de 
Ázüága, para que eipel térrainó de 50 dias, á conT 
tar desde la publicación de este anuncio^’eñ la^Ga
ceta del.reinó, se persone por  ̂sí ó por medio de 
prpeupador debidamente apoderad^ en la causa- 
que en esté juzgado sé sjgúe contra Antopio Her
nández Mar réró; alias*Pátítaloneé, por las lesiones 
quo íe infirió al Molina en la aldea de Rio-tipto, 
jurisdicción de Zalamea lá Real; y no vmfiéátído- 
¡0 en dicho término se le considerará qué̂  rénútí^ 
cia la audiencia que se le confiere, y  le pafárá el 
perjuicio que haya- lugar , pues asi46 téngb man
dado: par auto de este dia én 4a référida cáúsá/

Va l verde del Gamino y  AgóslÓ 2(> dé 1854.—k 
Luis de Fuentes.«=sP. M. D. S¿ S . , J uán R. Grúzádó.

. . .  " ' >" j v  ' - ^ .■y g í 'y  w.» ¿j'»1-'- ~i ¿ n i •

D. Manuel María.d e L ía su a íd o , Magistrado de 
Audiencia y  Juez de. prim era in fa n c ia  fiej.J:d¡§trL-? 
to d^l BarqqiIjo dé esta corte. :

Pór él presente se cjta, j|am a y  emplaza por 
tercer edicto , prégqu y térmíno de queve 
qúe empezarán á cóntarsé .desde el siguiente ai de 
su pubucacion éí) la ábcííTk y Diario de esta ca
pital , áHiégo Flores, nalurpl deUenteuaiefí, con*: 
cejo de Ibias, parroquia de Seros, en Asturias , á 
fin de qóe comparezca en/di^bo juzgado , sito en 
la; planta baja., dé. la Audjencia territorial de esta 
capital, y esci ibaníá de D. Manuel Franco, á res
ponder á los cargos que le resudan en la. causa 
que contra dicho Flores se sigue por el delito de 
h u rto ; apercibido' quê  ̂de no, ycrificarlo se segujpá 
el pfocéíq en ..stf .aú^énpi^: y rebyldja» y lo parará 
el perjui.cib.que haya, lugar. • ; ?

En yiptud de providencia deLSr. Juez del dis
trito de ja Universidad de esta corte, refrendada 
por e l  escribano D. Juan Vivó , se c ita , llama y 
emplaza por/tercero y último edicto á D.-José Fu
lero y Malsona be , vecino de la ciudád de Granada, 
casado , del coiqerqio, y de 24 años da edad , que 
ha vivido ep esta capital, qaíle de Alcalá, númer- 
ro 52 duplicfdó, piso cuarto, para que en término 
de nueve dlas se presente e.n dicho juzgado á press- 
tár declaración en causa que sigue por expendio 
cion de. moneda, falsa; prevenido que de no veri- 
ficarlo se dara á aquella el curso que correspQnda, 
y le parará el perjuiciq que haya; lugar.

Licenciado D. Cosme Julián de Méndleta , Juez 
de priiuéra instancia dé esté partido de Rama les.
. For el presente c itó , Llamo y emplazó á Ramón 

Roldan, natural y  vecino 4e lol Valdíob de Rúes-

ga , para qué en el término de 27 dias, qne se em
pezarán á contar desde la inserción de e¿te anun
cio en la Gaceta del Gobierno , comparezca ante 
este Tribunal á responder á los cargos quo contra 
él resultan en íá caúsa criminal de oficio pendien
te en el mismo sobre robo de cantidad de reales de 
casa de Rosa Abascal , vecina de los mismos Val-J 
dios, pues de .hacerl-ó asi se le oirá en justicia, y 
en otro caso, pasado que sea el término, se le de-; 
clarará contumaz y  Tebeide , y se entenderán las"; 
diligencias sucesivas cotí ’ lós; estrados del Tribunal, 
parándoles el̂  perjuicio qué haya.lugar. . . . :

Expedido en Ramales á 31 de Julio de 4 854.== 
Cosme Julián de Mendieta.a^Por su mandado, MA- 
teo de Ranero y Rubia nó.

En eL juzgado de* primera instancia del distrito 
de 1? Universidad de esta corte, y por la escriba
nía de número de D. Bernardo Diaz de A n to ñ m v  
se sigue causa criminal contra el que h i manjfes- 
ta do'lla mar se José G arcía‘, ser na tu r a f d é l á par
roquia de San Miguel de la ciudad de Santiago, hijo 
de otro del misiíió nombre y de María Rey, jo r
nalero y  de 29 años de edad/cuyas señas persona
les son :

Estatura cinco píes escasos, barba cerrada, ojos 
pardos, nariz regular, cara redonda, teniendo las 
particularidades de tres cicatrices en la cabeza. Y 
como de las diligencias practicadas para identificar 
la persona <j£ dicho, prpepsado no resulte 5e.r cier
to lo que manifestó én su jndagatoria, lo que h 1 ce 
creer que se haya fugado dé alguna cárcel ó ésta- 
blecimiento penal, se publica pl presente anuncio 
en la G a ce ta  déVGóbierno, para que llegando á 
noticia de los Sres.. Jueces de primera instancia y 
Comandantes de J03 presidjos .del reino puedan re*- 
clamarle /  si creyesen qué dicho súgetu hu.bier^ 
dépéndidó de su áútcnidadl ‘ ' >

Por el presente, y en virtud de próvídencia 
del P. Toribio ^1 v^rez, Juez de primera ins
tancia del distrito dél NorLe en las/afueras de esta, 
córte, refrendada por el'escribano de dicho juzga-, 
do D. Raimundo Oftiz Cásadó, se cita , llama y 
emplaza pór-tercera vez y término de nueve dia*s 
á Domingo García, un tal Mariano, que es arago
nés , otrp que le lUinan Isidro, otro titulado Tol- 
sa , y otro Parrondo, todos trabajadores del. Canal 
dé Isabel II én él trozó de Váídeperaies á cargo dé 
Isidoro Rivera, á fin de que se presenten en el 
referido juzgado, si|o en el barrio de Chamberí, 
calle de Arahgo', y- eséribanía mencionada , para 
recibirles declaración en causa que s* sigue con
tra Policarpo Lázaro por heridas á Juan Rojas la 
tardé dél 15 de Julio del corriénté año; apercibi- 
1 os que de no verificarlo les parará el perjaicíó^ 
iqe haya lugar, v > ;

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, 
abogado fije -los ilustres colegios de las Audiencias 
ten itQriajes. de Granada y Madrid:, Secretario ho-? 
rioráíLó de S. M, y Juez de primera instancia cotí 
la consíderacTon dé áscétísó dé ésta villa d^ Riazá . 
y sii partido’&e. - ' ■ r

Por éí presente c ito , Hamo y émplazo á Isidro 
ja rc ia , natural de Matanzas /  vecino y guarda de 
propios de Pajares deFresnp;, contra quien en es^ 
te juzgado fse sigue causa oriu^ipal de oficio por 
lesóbediencia a í Alcalde de Pajares, para que se 
présente en esta capital de partido etí término dé 
nueve dias á responder á los cargos que le resu l- 
tatíiei* dicha causa , que si así;lo hiciere se le ad- 
ni ni strará justjcia; bajo de a percibimiento que de 
10 presentarse en dicho termino Sé sustanciar á la 
3ausa én  su rebeldiá, y los antos. y diligencias se 
iiotrficárátí'en los estrados, parándole oí perjuicio 
que hayá lugar; y paraiqué nó pueda alegar' íg* /  
aojraneia se fija éhpresente. ?: 4/

Dado en Riaza á 23 dé Agosto de 4864:.«Frá!P¿* 
cisco Ja vi er Pa tiño M preño^Pob mandado de §• -S,. 
Mfqméi ?Wría Rodrigue^ . ;

D. José Antonio Mar ruga t ,  Jéefe dé 'primera 
instancia;por S. J4. de esta ciudííd d« AScaráz y -s u ; 
partido,' qup 4Q §ef así Y hajlarse en aptual 
y"̂ ejeréicio el presenté escrihátío da fe.

Por el̂  ̂presetíté cito,/llamo y emplazo por peí- 
meé pr%on y edicto á f Francisco^;'-M:árUhez /  veclnó 
de] Masegoso , para que en el término de nueve 
dias primero y siguientes se presente en este m i; 
juzgado-, para recibirle declarapion de iqquiri/ e j^  
causa que sé le sigue sobre aprehensión"de don’ 
cargas de.ceniza; pues si.así. lo hiciese,recibí Ja que 
seá sü declaración , sé fe  oirf y guardará justicia;, 
en su rebeldía proseguiré en la causa sih maa :ci¿ 
fcarle ni llamarle hasta sentencia definitiva inclu
sive, y tasación de costas si las hubiere; •y lo saú - 
tos y demásdiligeucias.quaen famvusa.se hicie^ea 
se harán y.noUfiparán.en los estrados de esta Au
diencia que desde hoy íe señalo , parándole el nii^- 
mo perjúició: qué si en Su persona se hiciéren y 
notificaren: Y para qué se inserte en lá G acetaó 
oficial del Gobierno y llegue á notioia del snsadi—
Qhp ^e. ii¿ra ef presente, :,;í

. Dada en Alcaráz á 20 de Agosto de 4 854.^»José 
Antonio Marragat.— Por su mandado, Jqan José 
Maitinez,

 ——-—— ,, , — ------------  ——— "   

«. Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo. 
Juq^ d.o primera; instancia de esta villa de Torrqr 
laguna y su partido. . ^

Por el presénte se cjta /líam a y emplaza por 
pri hiero y último edicto y pregón á ios confinados 
fugados del 'presidio del Ganal de Isabel II, Manuel 
perrér Abad /  Antonio Fanrias Marnon, álias A n -‘ 
ton Ros, y Juan Rubio Cuenca, para que en ej 
térmigo de 30 dias se presenten en este juzgado ¿, 
defenderse en ja causa que se íes sigue por dicha 
fuga , apercibidos qué de no verificarlo se sustan
ciará en estrados en su ausencia y rebeldía, y Ies 
parará* e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna A 21 de Agosto de 4854.^» 
Salvador rM  m  *%¥*+<
dado', Bonifacio’San y Cuéllar,
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OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 1854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓI

Reaumur.

dETRO.

Centígrado.

DIRECCION

d el v len to ..
.ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
M ediodía............
3 de la ta rd e ... 
6  de i d . ..............

28,150
28,124
28,098
28,076

715,00
714,33
713.67
712,81

19°,4 
22°,8 
24°,5 
22ü,5

24°,2 
28°,5 
30°,6 
28°,1

E. * S .  E. .. 
S. E . . .  . . . .  
S. E. * E . .. 
S. E. á E. ..

Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

Calor máximo del dia............
Calor mínimo del d ia , ............ ..

25°,0 
11°,7

31°,2 
14°,6

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Tomamos las siguientes noticias del, 
Journal des Debáis del 25 : 

Bomarsund 17 de Agosto.
El General B iragu ay-d ’Hilliers y  el honorable  

Mr. Grey han salido de Aland inm ediatam ente des
pués de la capitulación para dirigirse á StockoÍmof 
con el objeto, se d ice , de invitar á los suecos á 
reu n irse  á los aliados.

Stockolmo 21.
Un gran número de rusos han quedado ahoga

dos en las casamatas de Bomarsund con el hum o  
de su propio fuego. D espees de la capitulación ha 
habido grandes regocijos en  Aland, y  se han cele
brado funciones en las iglesias por la Reina Victo
ria y  el Emperador Luis Napoleón. La fortaleza 
contenia m uchas m uniciones y  v íveres para un  
año.

Escriben de Francfort el 20 al Mer
curio de Suavia:

En la sesión celebrada el 17 en la Dieta ger
m ánica, el convenio militar secreto concluido en 
tre  el Austria y la Prusia á consecuencia del tra
tado de 20 de A b r il, ha sido comunicado solo con
fidencialmente" al comité militar.

En la declaración com ún hecha con este m oti
v o ,  la Prusia y  el Austria han expuesto cada cual 
el asunto bajo 'diferente punto de v is ta , según se  
encuentra situada cada una de estas P otencias, ha
biendo declarado el Austria en la nota del 8 de 
Agosto, y  sin concertarse con los Estados alem anes, 
que ella consideraba como un  caso de guerra lá n e
gativa de la Rusia á acceder á las proposiciones de 
las Potencias occidentales, m ientras que la Prusia  
ha perm anecido bajo el punto de vista de la m e
diación.

* Esta declaración ha sido entregada á la comi
sión oriental , la que ha quedado encargada de dar 
cuenta de la misma. Los miembros de esta com i
sión son los Embajadores de A ustria, de Prusia, 
de B aviera, del reino de Sajoo ia , de Badén y  de 
M ecklem burgo, y  los representantes de la I ie sse -  
Electoral y de W ui tem berg.

La conferencia de Bamberg y  el voto separado 
que el M ecklemburgo ha dado recien tem en te , tío 
perm iten dudar que la mayoría de la Djeta no se  
pronuncie bajo el punto de vi&ta prusiano.

La cantidad de v íveres reunidos en Varna, d i
ce  el Globe, es tan considerab le , que 80,000 hom 
bres pueden ahora em prender una expedición con
tra la Crimea. Se confiará una m isión m uy impor
tante á los G enerales Canrobei t y  Brown y al Al
m irante Baxer. El Mariscal Saint-A rnaud y  lord 
Ranglán no seguirán al ejército principal hasta 
q u e se haya asegurado cierta posición en  Crimea.

Se leen las siguientes noticias en la 
Independencia belga:

Un despacho telegráfico nos dice ayer que se  
ha recibido en Viena una noticia de San P e te rs -  

; b u rgo , según la cual el G eneral ruso P ríncipe B e- 
butoff ha batido com pletam ente al ejército turco  
cerca de Kars. La situación de este e jér c ito , co m 
puesto en su  mayoría de irregu lares, mandados 
por G enerales que no podían hacer carrera de 
e llo s, no debía inspirar gran confianza á los alia
dos de la Puerta,

Dicen de Leipsick á la Correspondencia 
Havas:

Se ocupan de las fortificaciones de P illau (P ru- 
6ia Oriental). Los trabajos dé arm amento se  pro
siguen con actividad en la fortaleza que se encuen
tra á la entrada de la rada: ya contaba con dos 
baterías de seis cañones, y se ha creído deber aña
dir estos dias otra de 12 de m uy grueso calibre, 
q u e domine enteram ente el paso por donde se  e n 
tra en él Frische-Naff. Muy pronto deben quedar  
montadas las últimas piezas de esta batería.

Las noticias de estos arm amentos , de que na
die aquí se explica el objeto, ha hecha  m uy viva  
im presión en nuestros paisanos, y  dado lugar á to
da clase de suposiciones. Los negocios'paralizados

y a ,  deben resentirse mas con esta enojosa m e
dida.

Escriben de Viena el 18 á la Gaceta 
de Silesia:

Mientras que el Austria continúa sus preparati
vos de guerra en todo su territorio (se ha aum en
tado considerablem ente el precio ofrecido por los 
caballos de remonta), el Príncipe G ortchakoff se  
comporta como si toda la cuestión quedase resuelta  
por la retirada de los rusos detras del Prulh ; como 
si todo estuviese  com puesto y  se estuviera á pun
to de consolidar la paz. Hace componer los apar
tam ientos del palacio de la embajada r u sa ; ha 
comprado los m uebles de su  predecesor; ha dado 
comisión para la eompra de ocho hermosos caba
llos de Hungría; quiere hacer venir á sus hijos, y 
se conduce en fin como si no fuese absolutam ente  
cuestión de interrum pirse las relaciones diplom á
ticas.

Los periódicos ingleses contienen las  
siguientes noticias del mar Negro:

Una carta de Trebisonda del 30 del m es ú lti
mo dice a s í :

Naib-Effendi ha tenido una conferencia con los 
aliados sobre los medios de atacar á Anapar y  
Novorosk. Se habla de negociaciones con la Puerta 
relativas á la independencia de la Circasia , que  
vendría á constitu irse en principado , bajo las ó r -  
denes.de Scham yl. En este ca so , los circasianos 
presentarían 50,000 hom bres de tropas. A la fecha 
de las últimas noticia-s h >bia 43,000 turcos con 104 
piezas de oañon en H adschi-V isik ioy. A distancia 
dedos leguas se  hallaba u n ad ivb ión  ru*a de 30,000 
hom bres con 80 piezas de artillería. Estos últimos 
son mas fuertes en cuanto á la caballería. Los tur
cos; perm anecen á la defensiva.

INTERIOR.

Hé aqui lo mas importante que en
contramos en los periódicos de provincias 
recibidos por el correo de ayer.

El Ancora de Barcelona publica la si
guiente manifestación del ..Ayuntamiento, 
con motivo de las próximas elecciones:

Ayuntam iento- constitucional de B a r c e lo n a .»  
Necesitando este A yuntam iento reunir á la mayor 
brevedad los datos que debe rem itir á la  Excelen^ 
tísima Diputación provincial, á tenor de su circu
lar de 20 del corriente m e s , para la formación de 
las listas de electores á las Cói tes constituyentes, 
las personas que no paguen 200 rs. de c o n tr ib u í  
cion territorial ó de su b sid io , y  que estando do
miciliadas en esta ciudad ó barrios extram uros, se 
encuentren en alguno de los casos que á c o n t i 
nuación se expresan, se serv ilán  presentar , antes 
del 31 del co rr ien te , en  la Secretaría de esta cor
poración m u n ic ip a l, desde las nu évé de la m aña
na á las tres de la ta r d e , en los dias no festivo?, 
las respectivas justificaciones de su  derecho e lé c -  

? toral. Las condiciones que lo atribuyen son :
1? Tener una renta líquida anual de 1500 rs. 

vellón por lo menos , ya sea en el mismo territo
rio <, . ya en otros d istr itos, procedente de fincas 
propias rústicas y urbanas , ganados de cualquiera  
especie ó propiedad de los criaderos de caza y  
pesca.

Se advierte que psra justificar esta renta s ir 
ven como bienes propios á los maridos los dé sus  
m u g eres , m ientras vivan en sociedad co n y u g a l, y 
á los padres los de sus hijo m ientras sean legíti
mos ad mi m irad ores de sus personas y  propieda
des» y  que debe expresarse la procedencia de la 
renta.

2.° Ser abogado, m édico-cirujano,, farmacéutico  
ó individuo de cualquiera otra profesión, para cuyo  
ejercicio exijan las leyes estudios y  exám enes 
prelim inares, sacando de ella una renta líquida 
anual que no baje de 1500 rs. vn.

3.° Pagar á lo menos 3000 rs. anuales en dine
ro ó frutos por Ja tierra que se cu ltivé  ó aprové
c h e , de propiedad agena, en' arrendam iento ó 
aparcería, inclusos los artefactos destinados al 
beneficio de las mismas tierras ó productos ; ó pa
gar igual cantidad á título de aparcero ó arrenda
tario que se dedica á la cria dé ganado, ó á b en e
ficiar los criaderos de caza y  pesca.

Se advierte que se puede acum ular la renta 
procedente de b ienes propios ó del ejercicio de las 
profesiones arriba expresadas con lo que se paga 
de arriendo ó aparcería , contando solo la mitad 
de esta última ; de manera que el que paga, por 
ejem plo, 2000 rs. yn, de arrendam iento, y  tiene

500 rs. de r en ta , goza del derecho e lecto ra l, y asi 
en los demas caí os..] .

4.* Ser labrador que tenga una yunta propia con 
que cultivar exclusivam ente las tierras de su pro
piedad , ó dos yuntas destinadas exclusivam ente  
para arar tierras que se cu ltiven  en arriendo o 
aparcería.

5.* P¿gar á lo m enos 1500 rs. anuales de alqui
ler de casa ó cuarto destinados exclusivam ente  
para sí y sus familias.

E ste A yuntam iento no puede m enos de invitar j 
á todas las personas que deben disfrutar del dere
cho electoral por encontrarse en alguna de las 
condiciones anteriorm ente expresadas, á que no 
omitan la rem isión de los datos justificativos den
tro del plazo prefijado, atendida la necesidad de 
que esten  formadas para el dia 6 de Setiem bre  
próximo las listas e lectora les, en virtud de lo d is
puesto por S.M . en Real orden de 11 del corriente.

Barcelona 22 de Agosto de 18 5 4 .= E l A. G. ac
c id en ta l, Presidente, Pablo Pelachs.— P. A de S. E., 
Manuel Duran y  B a s, Secretario.

Tomamos lo siguiente del Constitucio
nal de dicha ciudad :

Habiendo ordenado el Excmo. Sr. Gobernador 
de la piovincia que durante las presentes c ircuns
tancias queden cerradas las escuelas públicas de 
esta capital, el Excmo. ayuntam iento ha acordado 
que los señores maestros y ayudantes de dichas 
escuelas que cobran su s haberes de fondos com u
nales , se ocupen como auxiliares en las oficinas de 
la m unicipalidad, ahorrándose así el gasto de los 
sueldos extraordinarios que tendrían que saín fa
cerse, si, para atender á urgencias del momento, 
tuv iese  que nombrar mayor núm ero de em 
pleados.

Ayer tarde salió el Sr. Madoz á hacer una v i
sita al pueblo de San Andrés de Palomar , que le 
recibió con suma satisfacción. A su, llegada recor
rió la población una música tocando him nos patrió
ticos, alborozando los ánim os de los vecinos y  fo 
rasteros, la mayor parte fugitivos de B ireelona  
desde el cólera. El Sr. Gobernador c iv il dejó al 
A yuntam iento lleno de agradecim iento por su  v i
sita y por haberles concedido la ejecución de a l
gunas medidas de Ínteres com ún.

  Una de las oficinas que se han hecho mas
acreedoras al aprecio público por su celo y cons
tancia es la de Correos. Ni un so ’o funcionario se 
ha separado de su destino hasta hoy desde las aza
rosas circunstancias por que hemos cruzado, cons
tándonos ademas el considerable aum ento de tra
bajo, que les abruma con m otivo de la emigración 
á Jos pueblos vecinos. Esperamos pues que serán  
oportunam ente atendidos tan relevantes servicios, 
y  que consten en  su debido lugar.

 Los Oficiales que fueron de la Milicia nacional
de G ranollers en 1843 han dirigido *1 Excmo. S e 
ñor Capitán general y Gobernador civil de la ca
pital de Cataluña las siguientes felicitaciones:

«Excmo. S r .: A la fausta noticia dé que uno de 
los prim eros héroes del alzam iento nacional acaba
ba de recibir del G obierno presidido por el invicto  
Duque de la Victoria la alta m isión de ponerse al 
frente de este  ejército y Principado, los infrascri
tos Oficiales del batallón que fue de la Milicia na
cional de la presente villa en 1843, se sintieron  
conm ovidos profundam ente y  arrastrados por una 
fuerza irresistib le á dar libre espansion á sus sen
tim ientos celebrando tan acertado acto del Gobier
no. Pero al saber que V. E. habia señalado su ad
venim iento á tan im portante mando restah e c ien -  
do el estado normal á este P. incip ido que por tan
to tiempo viera suspensas sus garantí is políticas, 
los exponentes en vano tratarían de ahogar en su 
pecho el patriotismo en que rebosan y  hasta falta
rían á su deber sino se apresurasen á elevar h a s
ta V. E. esta expresión sincera de gratitud' y ad
hesión al ilu stre caudillo q u e , después de haber 
reconquistado en el campo de batalla los fueros de 
la libertad para la nación entera , ha inaugurado 
su mando en el Principado con el restablecim iento  
en él pais del im perio de las leyes que garanticen  
la libertad á los españoles , y  si no le ofreciese sus 
vidas al sosten de los sagrados objetos proclam a
dos en la enseña que V. E. levantó en los campos 
de Vicálvaro; enseña con la que se  hallan identi
ficados los infrascritos por sus votos, cuyo sím
bolo ven figurado en el estandarte de la Milicia 
nacional que ofrecen también á V. E ., y rogándole 
respetuosam ente se sirva acoger benévolo esta ex
posición , íntei in forman los mas fervientes votos 
por la permanencia de V. E. al frente del Princi
pado para la felicidad de sus moradores.

G ianollers 20 de Agosto de 1854.—Excmo. S e -  
ñ o r .= S ig u en  las firmas; ==■ Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este ejército y Principado.»

«Excmo. S r ,: Las pruebas decisivas que la vida 
pública de V. E. presenta de su constante adhesión  
á los verdaderos principios de libertad en toda la 
extensión en que es iucomp tibie con el órdeiv 
pú blico , en todas ocasiones habría sido para los 
infrascritos Oficiales de la Milicia nacional, que fué  
de la presente villa en 1843, un motivo de júbilo  
por el nombramiento de V. E. para e! Gobierno  
civil de esta provincia; pero en un período de 
prueba corno é b q u e  e>tá pasando el país, sería 
preciso desconocer los mágicos efectos que pueden 
esperarse de la sólida reputación y duradera po
pularidad que V. E. ha sabido grangearse en el 
curso de su larga é ilustrada carrera política, para 
no saludar con júbilo el advenim iento de V . E. á 
este pa is, cuyos intereses siem pre han tenido en  
V. E. un defensor acérrimo.

Hoy pues en  que la provincia le ve á su  
fren te , y en que cada dia los actos del mando de 
V. E. presentan una prueba del acierto que pre
sidió en el Gobierno al encargarlo un puesto tan 
im portante, los exponentos no pueden menos de 
felicitarse por,este nombramiento y  de ofrecer á 
V. E. la íriAs decidida cooperación para llevar á 
buen término la alta músion de V. E., e perando se  
sirva admitir benévolo esta sincera y ¿e U expre
sión dé sus mas adictos admiradores.
_ Granollers 20 de Agosto de l8 5 i.= É x cm o . S e -  
nor.== ¡siguen las firmas. =  Fxcmo. Sr. G oberna
dor c iv il de la provincia de Barcelona.»

Se lee en el Diano mercantil de Va
le n c ia : {

Ayer llegó á esta ciudad el Sr. D. Cirilo Frán-* 
q u e t , nombrado Gobernador de esta provincia. Al 
dejar el mando el Brigadier D. Carlos de la Torféj 
que desem peñaba dicho cargo, publica la siguiente  
despedida:

VALENCIANOS: -

En 16 de Juíio triunfó en  esta capital la Iíbelfo 
ta d ; sucum bió la tiranía , porque tal era., y  no. 
otra c o sa , e l sistem a de gobierno seguido por los 
M inisterios que últim am ente han sucum bido*ante  
la justicia y la razón que al pais asistía. Aquel di$  
m erecí el honroso C3rgo que he desem peñado en-, 
tre vosotros de la Junta de esta provincia ; de  
vosotros m ism os, pues esta fue elegida por vos
o tro s, y  esto tuvo lugar después de que sin, mó—, 
rito n in g u n o , ni n in gún título q u e  a legar ,, mq 
habíais dado ya un lugar en  aquella popular cor
poración ; y  si tratara yo de explicaros mi g r a tis  
tud, com parable solo á las d istinciones que he re* 
cib id o . no encontraría expresiones con que m ani-, 
festaros la que para siem pre está grabada en mi 
corazón. • •

En el momento que m e separo de vosotros, q u e  
confio será por pocos d ia s , y  entrego el alando, de  
esta provincia á la digna persona á quien el Go
bierno ha nombrado para reem plazarm e, tres co
sas úuic 5S tengo que aconsejaros , y que os condifo  
cirán á la felicidad que os de&eo, legado úuico qu ¿  
puedo haceros. ? o

La prim era es que continuéis oyendo la .voz? 
de las A utoridades, como habéis oido la mía ; pueq  
siendo elegidas por las personas que ocupan boy  
el poder, á qu ien  todos conocéis por su s hon.ro 0$) 
antecedentes y acendrado patriotism o, e llas veía^j 
rán por vuestros in tereses y por consolidar lo$ 
principios que acabais de reconquistar*

La segunda , que no o lv id éis nunca que el ór-<  
den púb!ico es el primer elem ento de felicidad del 
los pu eb los, v á conservarlo deben dirigirse todos 
vuestros esfuerzos. >

La tei cera , que debeis posponer toda idea que- 
se circunscriba á objetes del mom ento ó de redu
cidas localidades para,dedicar, toda vuestra  ateft-f 
cion á la cuestión de vida ó m uerte para la causa 
del p^ is; á esa cuestión de qué depende vuestra  
felicidad y la de vuestros hijos; á la reconstitución  
de este pais maltratado y vejado hoy por propios 
y extraños; y que si se constituyese  cual tiene en  
su m ano, mandando representantes que sepan co** 
nocer su s necesidades y defender su s derechos*1 
volverá á figurar entre las naciones cu lta s en  la;* 
línea que por m uchos iítu os le pertenece.

Que asi suceda es m i único a n h e lo ; y si algo 
pudiera hacer al e fec to , no dudéis encontrarm e  
siem pre dispuesto á e llo ; y que ínterin en la v i - '  
da privada y a  os asegura su amistad sincera. ;

Valencia 25 de Agosto de 1854.=G áríos M. de la 
Torre.

ANUNCIOS. . 

CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA . 
Y DECLAMACION.,

Los jóvepes de ambos sexos que aspírqn á íd-*1 
gresar en  las d iversas QÍáses de e>te Conservatorio: 
serán exam inados por la Junta auxiliar facülíativ'at 
del mismo el domingo 3 ,de Setiem bre de 1854 á 
las diez de la m añana, á cuyo  acto asistirán con  
sus padres d  encargados, debiendo presentar ed el 
establecim iento , calle de Felipe V ,’ edificio deí> 
Teatro Real, antes de dicho dia la solicitud , á lar 
que acompañarán : prim ero, la fe de bautism o p a -. 
ra acreditar que no exceden de edad d e  18* años 
las a ium nas, y de la de 20 los a lu m n o s; y  según*- 
do , certificaciones de los Sres. cura párroco y c e 
lador de sus respectivos barrios como garantía- de. 
sus buenas circunstancias m orales. f ?

Madrid 19 de Agosto de i 854.*»*El Secretario. .

PARA MANILA. /

Saldrá de la bahía de Cádiz , á fin del próxmKr 
m es de Setiem b re , ía fragata española Encarun
ción  , que debe llegar de Ilam burgo en  los prim&n 
ros dias de dicho m^s. . -

Admite carga á flete y pasajeros , y se  deapa-s 
cha en  Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Gastrov; 
y en esta coi te por D., Manuel de A nduaga, callo, 
de Santa Catalina, núm . 8. 8

H«hiendo fallecido en esta ciudad e] Sr. D. Leo* 
poldo G erner, Vicecónsul.'dé Suecia y Noruégá , ;jr 
procedido por' su cum plidor testam entario al rek  ̂
cuento é inveotario de su fincabilidad, acordé ha
cerlo público por '.'medio del Uólctin oficial d e  Ja 
provincia y de la G a ceta  del Gobier no > á  fin ¿a  
que los que se conceptúen acreedores cóiilra la 
herencia acudan á hacer su s reclam aciones á la 
casa m ortuoria, sita en la c d le  R ea!, núm. 39, ó 
á la; del precitado cum plidor en- la(de Santa María/ 
núm. 16, dentro del im prorogable térm ino de tres  
m eses, que em pezarán á correr desde el prim er  
dia de esta inserción en los indicados periódico*; 
advertidos de que no verificándolo se procederá e a  
seguida de la íineabilid *d á los respectivos herei
deros , quienes tienen determinado restituin."e á 'su  
país natal de Alem ania, quedando por consigu iente  
dicho cum plidor exento de toda responsabilidad  
sucesiva.

Cor uña 16 de Agosto de 1854.**«Josó Saavedra 
Codee ido. {

Se han extraviado los juros s ig u ie n te s: r
D. Agustín D aza, patrono del h >spital de Santa 

Cruz de U villa de Ciiellar , 60,278 mrs. en m illo 
nes de Vallado! id.

D. Francisco Daza, 34,510 m r s ., segundó 1 
por 100 de Cuellar.

D. Agustín Daza tres ju r o s : uno de 45,107; 
otro de 155,612, y otro de 279,943 mrs. en m illo 
nes de Segó via.

Q uien supiere su paradero se servirá avisarlo  
ó presentarlo^ á D. Francisco Luis de Purrella, q u e
v iv ® P?.1Ie dtí ,a G reda, núm. 2 2 , c u a ito  segundó 

é la izquierda.


